
Soca. 3l de rnayo de 2023

Acta N' 09/2023

VISTO: La Resolución 20012022 de fecha 30 de Diciembre de 2022 del Municipio de Soca que
crca el FONDO PERMANENTE MLI'iICIPIO DE SOCA para el eiercicio 2023.
RESLTf]TANDO:

MUNICIPIO DE SOCA
Resolución N' 064/2023

1. Que el punto 4 de la Resolución 200/2022 de fecha 30 de Diciembre de 2022, establece que

"EL FONDO PERMANENTE SE CONSTTTUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo "la autorización mensual del
Sr. Alcalde del Municipio de Soca.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que pemita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que conesponde dictar el prcsente acto administrativo
ATEÑTO: A lo precedentemente expuesto;
EL GOBIERNO MUNICIPAI DE SOCA
RXSUEL\'E:

/ AI;TORIZAR a IaTesorería Local Iarenovacióndcl I''ondo Permanentc Municipio de

Soca correspondienle al nres de Junio,r2023 por $9.1.8.S5- (pesos uruguayos no!cnta )
cudtro mil ochocienlos ochenta y cinco) i lr,:rsi;,,1, rir,rl rLi:i Llr \i|\,, lil:1..r il:rl i,l.

r:1r].1üni!¡ ¡cl xrl¡ :11:-i.

2. COMUNÍQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gercncia
Financiero Contable con asie¡to local, a los Contádores Delegados del TC\ a la Dirección
de RRFF y a la Secretaría de Desarollo Local y Participación.

J. Por Secrctaría del Municipio, INCORPÓRLSE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local 1 Panicipación.
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